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SECCION QUINTA
Núm. 2.489.

Jefatura de Aguas de la Cuenca de’ Ebro.
Ndtn-onundo.

La Comunidad d? Rpeantes de Los Favos solicita la 
inscripción en el Registro de anrovechamientr.s de 
aguas públicas de los que vienen utilizándose por los 
partícipes de dicha Comunidad, para riego de las fincas 
enc'avadas en jurisdicción de Los Payos, que son los 
siguientes:

En el rio del Val: El regadío del río de la Casa, de 
una hectárea de extensión; el del Mojón, de 7 h^ctáreas^ 
el de la Serna, de 13 hectáreas, v el de la Humbría, de" 
36 hectáreas por la margen derecha, y el de la Solana 
del Mojón, de 8 hectáreas; el primero de 1a Solana, de 
21 hectáreas, el segundo de la Solana, de 17 hectáreas, 
y el de Mencepillos, de 9 hectáreas por la margen 
izquierda.

En el río Queiles: La acequia de Peña Amarilla, que 
deriva en jurisdicción de Vnzmediano el caudal para 27 
hectáreas de extensión; 1a acequia de Preñada, para9 
hectáreas: la acequia de los Corrales, para 9 hectáreas; 
la acequia de Magallón Grande; la acequia de Magallón 
Fiel, para 14 hectáreas, y la acequia de Hijuelo del 
Plano, para 8 hectáreas.

Y, por último, de la denominada acequia de Irués, 
enla que se reúnen aguas derivadas del barranco de 
Matalapuente en jurisdicción de San Martín de Monca- 
yo y del barranco de Agramonte o Valdemilanos con 
presa sita en las jurisdicciones de San Martín de Mon- 
cayo y Tarazona, se derivan por la acequia de la 
Dehesa B ja caudal para 40 hectáreas de extensión y 
por la acequia de Planezas para 30 hectáreas.

De las aguas derivadas por la acequia de Irués no 
disfrutan los regantes de Los Payos sino los lunes, 
martes y miércoles de todas las semanas del año.

Lo que se hace público para que, cuantos se consi
deren perjudicados por dicha petición, puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que estimen pertinentes 
al señor Ingeniero-Jefe de Aguas de la Cuenca d-1 Ebro, 
dentro de| plazo de veinte días a contar del siguiente al 
de la fecha de esta publicación, durante el cual estará 
de manifiesto el expediente en las oficinas de la Jefatu
ra de Aguas de la Cuenca del Ebro, en Zaragoza (Ge
neral Mola, núm. 23, 1.°).

Zaragoza, 17 de mayo de 1940.—El Ingeniero-Jefe 
de Aguas, C. Montalvo.

♦ ♦ *

Núm. 2.490.
Nota-anuncio.

Terminadas las obras de defensa contra el rio Ebro 
de 1a Huerta de Jusllbo! que afectan al término munici
pal de Zaragoza, v aprobada la liquidación, antes de 
proceder a la devolución de la fianza definitiva, se hace 
público por medio del presente anuncio para que to
dos los que tengan créditos contra el contratista de 
di«has obras «Fomento de Obras y Construcciones», 
S. A . por jornales, materiales, por indemnizaciones de 
trabajo o por otro concepto referentes a las obras, 
puedan formular las reclamaciones oportunas ante e1 
Juzgado correspondiente en el plazo de treinta días, 
a contar desde' la publicación de este anuncio en el 
Bo if .t in  Of ic ia l  de la provincia de Zaragoza, debien
do el señor Alcalde de Zaragoza, a! terminar el men
cionado plazo, remitir en el mismo día a la Confedera
ción Hidrográfica dpl Ebro (Avenida del General Mola, 
núm. 28, Zaragoza)? una certificación del Juzgado, 
expresando las reclamaciones presentadas, o, de no 
existir éstas, una certificación negativa del mismo 
Juzgado que así lo exprese.

Zaragoza, 21 de mayo de 1940.— El Delegado inte
rino, M. Echeverría,

♦ ♦ ♦
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Núm. 2.491.
Nota-anuncio.

La Comunidad de Regantes deTorrellas solicita la 
inscripción en el Registro de aprovechamientos de 
aguas públicas de los que vienen utilizándose por los 
participes de dicha Comunidad, con destino al riego de 
sus fincas enclavadas en jurisdicción de Torrellas, y que 
son los siguientes:

Aprovechamiento denominado de la acequia de Ma- 
gallón Grande, derivada del Quedes, en jurisdicción de 
Los Payos, para riego de 350 hectáreas de extensión 
en jurisdicción de Torrellas.

Aprovechamientos del barranco en Matalapuente, en 
jurisdicción de San Martín de Moncayo. y dei barranco 
de Agramonte, en jurisdicción de San Martín de Mon
cayo y Tarazona, de cuvos caudales, reunidos en la 
denominada acequia de Irués, se derivan los domin
gos, en el lugar denominado La Arquilla, en jurisdicción 
de Santa Cruz de Moncayo, aguas con destino al riego 
de 45 hectáreas de extensión.

Aprovechamiento denominado del río Chiquico, con 
aguas derivadas del río Queiles en jurisdicción de To
rrellas.

Lo que se hace público para que, cuantos se consi- 
den n perjudicados por dicha petición, puedan dirigir 
por escrito las reclamaciones que estimen pertinentes 
al señor Ingeriiero-Jefe de Aguas de la Cuenca del Ebro, 
dentro del plazo de veinte días a contar del siguiente 
al de la fecha de esta publicación, durante el cual es
tará de manifiesto el expediente en las oficinas de la 
Jefatura de Aguas de la Cuenca del Ebro, en Zaragoza 
(G neral Mola, núm. 28, 1.°).

Zaragoza, 17 de mayo de 1940.—El Ingeniero - jefe 
de Aguas, C. Montalvo.

Núm. 2.468.

Jefatura de Obras Públicas de la provincia 
de Zaragoza.

Habiendo terminado 'a ejecución de las obras de 
acopios y empleo y riego superficial de alquitrán de la 
carretera nacional de Madrid a Francia por Barcelona 
(k¡ ómetro 229), el contratista D. Fulgencio Andaluz 
López,-a quien se adjudicó la contrata por orden de 
esta Jefatura de 27 de abril de 1936 y a los efectos de 
la devolución de la fi riz i que se constituyó para res- 
pen 1er de la contrata, se anuncia, de conformidad a la 
R. O. de 3 de agesto de 1910 (Gaceta del 22) en este 
Bu et i- Of ic ia l , para que los Alcaldes de los Munici
pios a que afectan las ob-as remitan en el plazo de 
treinta días, a la h fatura de Obras Públicas de la pro
vincia, certificación de babero no reclamación contra 
el contratista por dichas obr-s, entendiéndose que no 
hav reclamación alguna si no se reciben certificaciones.

Z ragoza, 21 de mayo de 1940.--EI higeniero-Jefe, 
Jaime Ramonell.

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos v a los efectos reglamentarios se 
hadan expuestos al público, en la Secretaría de cada 

"• /unraniiento de los c,ue a continuación se rnencio- 
nán los siguientes documentos para 1940; pudien- 
do presentar los vecinos contra aquello a las reclama
ciones que estimen convenientes.

Altas y bajas de urbana
2.-i 34.— San Mateo de Gallego
2.440.—Agón

Expedientes de habilitación de crédito.
2.434. —San Mateo de Gállego
2.436. —Pedrola

Expedientes de suplementos de crédito
2.431. —Tauste

Liquidación del presupuesto y relación de deudores y acree
dores.

2.431 .—Tauste
2.439. -Pedrola

Padrones sobre diferentes arbitrios
2.430. —Grisén

Repartimiento genera! de utilidades
2.430. —Grisén
2.435. -Ibdes
2.437. — Tabuenca
2.440. —Agón
2.441. —Moros 
2 444.—Alagón 1 
2.445. —Isuerre. (Años 1939 y 1940)

Recuento general de ganadería.
2.430.—Grisén

♦ ♦ ♦
PERDIGUERA Núm. 2.475.

Edicto para requerir de comparecencia en expediente 
ejecutivo de apremio a deudores de paradero desco
nocido por medio del Bo l et ín Of í . ia i .

D. Carlos Gimeno Herrando, Recaudador municipal 
del Ayuntamiento de Perdiguera;
Hago saber: Que en el expediente ejecutivo de apre

mio individual que me hallo instruyendo contra doña 
Concepción Arruga Campos, deudora al Ayuntamiento 
de Perdiguera por descubiertos en el pago del repar
timiento general le utilidades del tercero y cuarto tri
mestres del año 1Q33 hasta el 1939, ambos inclusive, 
he dictado con esta fecha la siguiente

«Providencia*. Resultando de paradero desconocido 
la deudora en este expediente D.a Concepción Arruga 
Camnos, y no pudiendp efectuarse por tal causa la no
tificación de acumulación de débitos acordada en el 
mismo, de conformidad con lo preceptuado en el ar
tículo 164 del Estatuto de Recaudación vigente en la 
forma establecida en el 151 de dicho Estatuto, pubií- 
quense edictos en el ’b-u ETfK de la provincia
y en las tab^s de anuncios oficiales de este Ayunta
miento, reaukiendo a aquélla, o a los herederos en su 
caso, para que en el plazo de ocho días, a contar de la 
fecha de la publicación del presente comparezcan en 
este expediente y señalen domicilio o persona que les 
represente, con la advertencia de que si no lo verifican 
en el expresado plazo se proseguirá el procedimiento 
en rebeldía sin intentar nuevas notificaciones ni reque
rimientos, según dispone el artículo 154 del citado texto 
legal, procediendo inmediatamente al embargo de sus 
bienes».

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Perdiguera, 18 de mayo de 1940.—El Recaudador, 

Carlos Gimeno.

VILLAREAL DE HUERVA Núm. 2.479.
Ignorándose el paradero y domicilio de los mozos 

que a continuación se expresan, se les cita para que 
el día 6 de junio próximo, y hora de las n eve, com
parezcan ante la junta de Clasificación y R visión de 
la Caja de Recluta núm. 43, sita en Calatayud (Plaza 
de la Encomienda, núm. 1), y asistan al acto del juicio 
de revisiones; advirtiéndoles que hasta la misma fecha 
están declarados prófugos.

Reemplazo de 1937:
Demetrio Sierra Maiañés,
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Reemplazo de 1940:
Eduardo Ubide Pena.
Villarreal de Huerva, 21 de mayo de 1940.—El Al

calde, Francisco Moya.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Núm. 2.193.
TRIBUNAL REGIONAL

DE RESPON bABlLÍDADES POLITICAS
D. José Mana ban Agustín Mur, secretario del Tribunal 

Regional de KesponsaoiiKilaides Políticas de Zaragoza; 
Certifico: Une en el expediente num. 5.5/3, seguiuo por 

la Oumision frovincal de Incautación de Bienes de Zara
goza contra Helios Aranda Campanales, vecino de Fabara, 
se dictó por este Iribunal la sentencia que, literalmente co
piada, dice así:

“Sentencia. — Señores: Presidente, D. Pascual García 
Sanfandréu; Vocales: D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio Ferrando SubiraL — En la ciudad de Zaragoza a 
20 de abril de 1940. Examinadas por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, constituido con los se
ñores anotados al margen tajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
Helios Aranda Campanales, vecino de Fabara (Zaragoza);

Resultando que de las probas., informes y antecedentes 
aportados a las diligencias, aparece justificado que 
Helios Aranda Gampanaks perteneció al partido de Iz
quierda Reptiblicana, del que fué Presidente. Ingresó en la 
C. N. T., formó parte de tres Comités revolucionarios, y 
fué Presidente de dos de ellos, tomando parte personal 
en algunos asesinatos. Huyó ignorándose su paradero. Sos
tenía cuatro. personas de familia. Sus bienes suman 3.000 
pesetas;

Resultando que en la tramitación del expediente se han 
observado las formalidades prescritas en la Ley de Respon
sabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939 e instruccio
nes complementarios;

'Considerando que los hechos que se estiman probados 
en el primer resultando de esta sentencia, se hallan clara
mente comprendidos en los casos b), c), d) y 1) del art. 4.° 
de la L"y mencionada, ya que fué afiliado y Directivo de 
partido declarad ' ilegal, se significó por su actuación en 
favor del Frente Papular, fomentó la situación anárquica 
en que se hallaba España, y con su huida, se opuso de manera 
activa al Movimiento nacional, y merecen 1a calificación de 
graves, por Jo que procede imponer a! inculpado 1a sanción 
dé inhabilitación absoluta y pago de cantidhd fija, compren
dida en los grupos 1 y 3 del artículo 8.° de 1a repetida Ley, 
mu la cuantía que se expresará en el fallo, habida cuenta de 
su posición social, económita y cargas familiares,

Fallamos: Que debemos de condenar y condenamos al ex
pedientado Helios Aranda Campanales a la sanción de in
habilitación al)soluta de ocho años y un día y pago de la 
cantidad de 1.000 pesetas, que se hará efectiva en la forma 
dispuesta en la I/y de 9 de febrero de 1939, en relación 
con el Código Penal común, adoptando para ello las medidas 
pertinentes. , . . ,

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — Pascual García 
Santandréu. — Angel Barroeta— Ignacio Ferrando”. (Ru- 
bricóGOs). ,

Y para que conste y su publicación en el Boletín Ofi
cial” de la provincia de Zaragoza, por hallarse en ignorado 
paradero el encartado Helios Aranda Campanales, expido 
la presente con el visto bueno del señor Presidente, en Za 
ragoza a treinta de abril de mil novecientos cuarenta—José 
María San Agustín.—V.° B.°: El Presidente, Pascual Gar
cía Santandréu.

Núm. a 193.
TRIBUNAL REGIONAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. José Marfe San Agustín Mur, Secretario del 1 ribunal 

Regional de Responsabilidades Políticas de Zaragoza;

Certifico: Que en el expediente núm. 5.576, seguido por la 
Comisión Provincial de Incautación de Bienes de Zaragoza, 
se dictó por este Tribunal la sentencia que, literalmente co
piada, dice así:

“Sentencia. — Señores: Presidente, D. Pascual García 
Santandréu; Vocales: D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio Ferrando Subirat. — En la ciudad de Zaragoza a 
20 de abril de 1940. Examinadas por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, constituido con los se
ñores anotados al margen bajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
Manuel Aranda Vallespí, vecino de Fabara (Zaragoza);

Resultando que de las pruebas, informes y antecedentes 
aportados a las diligencias, aparece justificado que 
Manuel Aranda Valkspí perteneció a la Directiva de Iz
quierda Republicana, propagandista de la causa roja, más 
tarde ingresó en la U. G. T. Huyó al liberarse el pueblo 
ignorándrse su paradero. No sostenía a ningún familiar. 
Sus bienes suman 7.000 pesetas; .

Resultando que en 1a tramitación de! expediente se han 
observado las formalidades prescritas en la Ley de Respon
sabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939 c instruccio
nes complementarias;

'Considerando que los hechos que se estiman probados 
en el primer resultando de esta sentencia, se hallan clara
mente comprendidos en 1os casos b), c), e) y 1) del art. 4.° 
de 1a Ley mencionada, ya que fué afiliado y directivo de 
partido declarado ileefiil, se significó ñor su actuación en 
favor del Frente Popular, y huyendo, se opuso de manera 
activa al Movimiento nacional, y merecen la calificación 
de menos graves, por 1o que procede imev^ner a1 inriilp-ido 
la sanción de inhabilitación absoluta v paro dp cantidlad fiia, 
comnrendida en los enmos 1 y 3 del artícido 8° de h re 
petida Lev, en 1a cnimtía nue se expresará en e1 fabo habida 
cuenta d-0 su posición social, económica v carcas familiares,

Fallamos: Que debemos de condenar y condenamos a1 ex
pedientado Manuel Aranda Vallespí a la sanción de in- 
hahi1itación absoluta de tres años v un d'a v pago de 1a can
tidad de 4.000 pesetas, que se hará efectiva en la forma 
dispuesta en la Ley de 9 de febrero de 1939, en relación con 
el Código Penal común, adoptando para ello las medidas 
pertinentes. . .

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — Pascual García 
Santandréu. — Angel Barroeta.— Ignacio Ferrandh”. (Ru
bricados).

Y para que conste y su publicación en el "Boletín Ofi
cial ” de la provincia de Zaragoza, por hallarse, en ignorado 
paradero el encartado Manuel Aranda Vallespin, expido la 
presente con el visto bueno del sfiñor Presidente, en Zarar 
goza a treinta de abril de mil novecientos cuarenta.—José 
María San Agustín.—V.° B.°: El Presidente, Pascual Gar
cía Santandréu.

Núm. 2.193.
TRIBUNAL REGIONAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. José María San Agustín Mur, Secretario del Tribunal 

Regional de Responsabilidades Políticas de Zaragoza; 
Certifico: Que en el expediente núm. 5.577, seguido por 

por la Comisión Provincial de Incautación de Bienes de Za
ragoza, se dictó por este Tribunal la sentencia que, literal
mente copiada^ dice así:

“Sentencia. — Señores: Presidente, D. Pascual García 
Santandréu; Vocales: D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio Ferrando Subirat. — En la ciudad de Zaragoza a 
20 de abril de 1940. Examinadas por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, ccnstituído con los se
ñores anotados al margen baja la ponencia del Voca 1 Ma
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
José Balaguer Carbi, vecino de l-’ab.ira (Zaragoza):

Resultando que de las pruebas, informes v ameoedentes 
aportados a las diligencias, aparece justificado que 
José Balaguer Carbi, pertenecía üü partidlo de Izquierda 
Republicana, después ingresó en la U. G. T., siendo Presi
dente la Cooperativa Agrícola. Huyó al ser lilierado el 
pueblo, ignorándose su paradero. Tenía a sú cargo a sus 
suegros, esposa y dos hijos. Sus bienes importan 30.000 
pesetas; .

Resultando- que en la tramitación del expediente se han 
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observado las fornulidades prescritas en la Ley de Respon
sabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939 e instruccio
nes complementarias;

Considerando que los hechos que se estiman probados 
en el primer resultando de esta sentencia, se hallan clara
mente comprendidos en los casos b), c) y 1) del art. 4.° 
de la Ley mencionada, ya que fué afiliado y. directivo en 
partido declarado ilegal, y huyendo, se opuso de manera 
activa al Movimiento nacional, y merecen la calificación de 
menos graw;s, por lo que procede imponer al inculpado la 
sanción de inhabilitación absoluta y pago de cantidad fija, 
coruprendiida en los grupos 1 y 3 del artículo 8.° djc la repe
tida Ley, en la cuantía que se expresará en el fallo, habida 
cuentia de su posición social, económica y cargas familiares,

Fallamos: Que debemos de condenar y condenamos a! ex
pedientado José Balaguer Carbi a la sanción de inhabilita
ción absoluta de tnes años y un día y pago de la cantidad efe 
10.000 pesetas, que se hará efectiva en la forma di-puesta 
en la Ley de 9 de febrero de 1939, en relación con el Có
digo Penal común, adoptando para ello las medidas per
tinentes. ,

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimid' d, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — Pateen 1 Clarcía 
Santandréu. —- Angel Barroeta.— Ignacio Ferrando’'. (Ru- 
br-endos). ,

Y para que conste y su publicación en el “Boletín Ofi
cial,' de la/provincia de Zaragoza, por hallarse en ignorado 
paradero el encartado José Balagi^r Carbi, expido la pre
sente con el visto bueno del «eñer Presidente, en Zaragoza 
a treinta de abril dr mil novecientos cuarenta.—losé María 
San Apnstín. — V.° B.n: El Presidente. Pascual García 
Santandréu. •

Núm. 2.193.
TRIBUNAL REGIONAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. José María San Agustín Mur, Secretario del Tribunal 

Regional de Responsabilidades Políticas de Zaragoza;
Certifico; Que en el expediente nnm. 5.578, seguido por 

la Comisión Provincial de Incauiiación dí° Bienes de Za- 
goza, se dictó por este Tribunal la sentencia que, literalmente 
copia4a, dice ^sí:

“Sentencia. — Señores: Presidente, D. Pascual García 
Santandréu; Vocales: D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio Ferrando Subirat. — En la ciudad de Zaragoza a 
20 de abril de 1940. Examinadas por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, constituido con los se
ñores anotados al margen, bajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
Eugenio Balaguer Llop, vncino de Pabara (Zaragoza):

Resultando que de las pru bas. ;nform<; y antecedentes 
aportados a las diligencias, anarece justificado que 
Eugenio Balaguer Llop pertenecía al partido de Izquierda 
ReiDub!ic9.na y más tarde a la C. N. T., formando parte del 
Comité revolucionaario de Fabara, siendo uní de los máxi
mos responsables, interviniendo en asesinatos, robos y demás 
hechos vandálicos. Huyó, í^nnriindose su paradero. Tenía 
a su cargo esposa y dos hij s. Sus bienes sumían 4.CO0 
pesetas;

Resultando que en la tramitación del expediente se han 
observado las formalidades prescritas en la Ley de Respon
sabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939 e instruccio
nes complementarias;

Considerando que los hechos que se estiman prabiados 
en el primer resultando de esta sentencia, se hallan clara
mente comprendidos en los casos c), k) y 1) del art. 4.° 
de la Ley mencionada, ya que era afiliado a partidos ilegales, 
desempeñó cargos de conlranza del Frente Popular, y al 
huir, se opuso de manera activa al Movimiento nacional. 
Sus actos delictivos ¿orientaron la situación ahárquica de 
España a la sazón, y merecen la calitiación de graves, por 
lo que procede imponer al inculpado la sanción dte inhabili
tación absoluta y pago de cantidad fija, comprendida en los 
grupos 1 y 3 del artículo 8.° de la repetida Ley, en la cuantía 
que se expresará en el falló, habida cuenta de su posición 
social, económica y cargas familiares,

Fallamos: Que debemos de condenar y condenamos al ex- 
pedientodo Eugenio Balaguer Llop a la sanción de inhabili
tación absoluta de ocho, años y un día y pago de la cantidad 
de 1.750 pesetas, que se hará efectiva en la forma dispuesta 

en h L/:y de 9 de febrero de 1939, en relación con el Código 
Penal común, adoptando para ello las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — Pascua; García 
Santandréu. — Angel Barroeta.-— Ignacio Ferrando". (Ru- 
iTuados). , . z .

Y para que conste y su publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Zaragoza, por hallarse en ignorado 
paradero el encartado Eugenio Balaguer Llop, expido la 
presenta con el visto bueno del señor Presidente, en Zara
goza a treinta de abril de mil novecientos cuarenta.—José 
María San Agustín.—V.° B.°: El Presidente, Pascual Gar
cía Santandréu.

Núm. 2.193.

TRIBUNAL REGIONAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. José María San Agustín Mur, Secretario del Tribunal 
Regional de Responsabilidades Políticas de Zaragoza;
Certifico: Que en el expediente núm. 5.579, seguido por 

la Comisión Provincial de .Incautación de Bienes de Zara
goza, se dictó por este Tribunal la sentencia que, literalmente 
copiada^ dice así:

“Sentencia. — Señores: Presidente, D. Pascual García 
Santandréu; Vocales: D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio Ferrando Subirat. — En la ciudad de Zaragoza, a 
20 de abril de 1940. Examinadas por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, constituido con los se
ñores anotados al margen bajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
Vicente Balaguer Mediavilla vecino de Fabara, (Zaragoza);

Resultando que de las pruebas, inionnes y antecedentes 
aportados a las diligencias, aparece justificado que 
Vicente Balaguer Mediavilla perteneció al partido de Iz 
qui-rda Republicana. Al liberarse el pueblo huyó a la zona 
roja, ignorándose su paradlero. Tenía esposa y una hija 
a su cargo. Sus bienes importan 6.000 pesetas;

Resultando que en la tramitación del expediente se han 
observado las formalidades prescritas en la Ley de Respon
sabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939 e instruccio
nes complementa rí«s;

Considerando que los hechos que se estiman probados 
en el primer resultando de esta sentencia, se hallan clara
mente comprendidos en los casos c) y 1) del artículo 4." 
de la Ley mencionada, ya que era afiliado al partido de Iz
quierda Republican'a, y huyendo se opuso de manera activa 
al Movimiento nacional, y merecen 1a calificación de menos 
graves, por lo que procede imponer al inmlpado 1a sanción 
de inhabilitación absoluta y pago de cantidad fija, compren
dida en los grupos 1 y 3 dd artículo 8.° de 1a repetida Ley, 
en la cuantía míe se expresará en el fallo, habida cuenta de 
su posición social, económica y cargas familiares,

Follamos: Oue debemos de condenar y condenamos al ex- 
ppdJcnmrln Vicente Bálruruer Mediavilla a la sanción de in- 
habílitación absobita de tres años v un día y paco de 1a can
tidad de 2fW> oue se hará efectiva en 1a forma dis- 
pivctn en 1a T ev de 9 de febrero de 1939. en relación el 
Código Penal común, adaptando para rilo las medidas per
tinentes. , , '

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, 1o 
¡nrísnnnriamdS, mandamos v firmamos. -- Pascual García 
Santandréu. — Angel Barroeta.— Ignacio Ferrando”. (Ru- 
bri^ndos). ,

Y para que conste y su publicación en el "Bo’etín Ofi
cial” de la provincia de Zaragoza, ñor bailarse en ignorado 
paradero el encartado Vicénte Palamier Mediavilliai, expido 
la presente con ri visto bueno del señor Presidente, en Za
ragoza a treinta de abrí! de mil novecientos cuarenta.—José 
María Amistín — V.o B.o: El Presidente. Pascual 
García Santandrféu.

Núm. 2.193.
TRIBUNAL REGIONAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. José María San Agustín Mur, Secretario del Tribunal 

Regional de Responsabilidades Políticas de Zaragoza; 
Certifico; Que en el expediente núm. 5.580, seguido por la 

Comisión Provincial de Incautación de Bienes de Zarago
za, se dictó por este Tribunal la sentencia que, literalmente 
copiada, dice así:
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' ‘ Senirncia. — Señores: Presidente, D. Pascual García 
banuudreu; Vocales: D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio herrando Bubirat. — En la ciudad de Zaragoza a 
ZU de abril de 1940. Examinadas por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, constituido con los se
ñores anotados al margen, bajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
Gii Balaguer Navarro, vecino de Fabara, (Zaragoza);

Resultando oue de hs prucas, ratoniles y antecedentes 
aportados a las diligencias, aparece justificado que 
(j iI Balaguer Navarro perteneció al partido de Izquierda 
Republicana, en. el que era significado. Observó regular 
conducta. Huyó del pueblo al ser liberado, ignorándose su 
paradero. No tenía familiares a su cargo. Sus bienes suman 
3.000 pesetas; ■

Resultando que en la tramitación del expediente se han 
cbsen adt: las formalidades prescritas en la Ley de Respon
sabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939 e instruccio
nes complementarias;

Considerando que los hechos que se estiman probados 
en el primer resultando de esta sentencia, se hallan clara
mente comprendidos en los casos c) v 1) del artículo 4.° 
de la Ley mencionad-?., ya que era afiliado a Izquierda Re
publicana, y huyendo, se opuso de manera activa al Movi- 
vimi mto nacional, y merecen la calificación de menos graves, 
Por lo que procede imponer al inculpado la sanción de in
habilitación absoluta y pago de cantidad fija, comprendida 
en los grupos 1 y 3 <fel artículo 8.» de la repetida Ley. 
en la cuantía que se expresará en el fallo, habida cuenta d^ 
su posición social, económica y cargas familiares,

1-aliamos; Que debemos de condenar y condenamos al ex
pedientado Gil Balaguer Navarro a la sanción de inhabili
tación absoluta de tres años y un día y pago de la can
tidad de l.SOfi pesetas, que se hará efectiva en la forma dis
puesta en la ley de 9 de febrero de 1939, en relación con 
el Código Penal común, adoptando para ello las medidas 
pertinnntes .

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, lo 
Ti-onunciamos, mandamos y firmamos. — Pascual García 
Santandréu. — Angel Barroeta.— Ignacio Ferrandó". (Ru
bí-cades).

, Y para que conste y publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia de Zaragoza, por hallarse en ignorado 
paradero el encartarlo Gil Balaguer Navarro, expido la pre
sente cotí el visto bueno del señor Presidente, en Zaragoza 
a treinta de abril de mil novecientos cuarenta.—Tosí' María 
San Agustín.—V.o B.": F1 Presidente, Pascual García San- 
tnndréu.

Núm. 2193.
TRIBUNAL REGIONAL

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. José María San Agustín Mur, Secretario del Tribunal 

Regional de Responsabilidades Políticas de Zaragoza;
Certifico; Que en el expediente núm. 5.567, seguido por la 

Comisión Provincial de Incautación de Bienes de Zaragoza, 
se dictó por este Tribunal la sentencia que, literalmente 
copiada], dice así:

"Sentencia. — Señores: Presidente, D. Pascual García 
Santandréu; Vocales: D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio Ferrando Subirat. — En la ciudad de Zaragoza a

de abrí! de 1940 Examinadas por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, constituido con los se
rones anotados al margen, bajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
José María And’dlp Arrufi, vecino de Fabara (Zaragoza);

Resultando que de las pruebas, informes y 
aportados a las diligencias, aparece justificado que 
José María Andróu Arrufi pertenecía antes del Movimiento 
nacional, al partido de Izquierdh Republicana, en el que era 
destacado. Durante la dominación roja prestó servicios dé 
armas vcluntarípmente y se le atribuye un asesinato. Huyó 
de 1a localidad ignorándose su paradero. Es soltero y carece 
de bienes;

Resultando que en la tramitación del expediente se han 
observado las formalidades prescritas en la Ley de Respon
sabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939 e instruccio
nes complementarias;

•Considerando que los hechos que se estiman probados 
en el primer resultando de esta sentencia, se hallan clara
mente comprendidos en los casos c), k) y 1) del art. 4.° 

de la Ley mencionada, ya que perteneció al partido declara
do ilegal, contribuyó a la situación anárquica que atravesaba 
España con armas, y huyendo, se opuso dé manera activa 
al Movimiento nacional, y md ;cen la calincacón de graves, 
P°r. Procc^c imponer al inculpado la sanción de in- 
babilitación absoluta y pago de cantidad fija, comprendida 
en los grupos 1 y 3 del artículo 8.° de la repetida Ley, en la 
cuantía que se expresará en el fallo,

I-aliamos; Que debemos de condenar y condenamos al ex
pedientado José María Andréu Arrufi a la sanción de in
habilitación absoluta de doce años y pago de ¡a cantidad de 
500 pesetas, si viniere a mejor fortuna, que se hará efec
tiva en la fornua dispuesta en la Ley de 9 de febrero de 1939, 
en relación con el Código Penal común, adoptando para ello 
las medidas pertinentes.

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — Pascual García 
Santandréu. — Angel Barroeta.— Ignacio Ferrando”. (Ru
bricados).

Y para que conste y su publicación en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia de Zaragoza, por hallarse en ignorado 
paradero el encartado José Mana Andréu Arrufi/ expido 
la presente con el visto bueno del señor Presidente, en Za
ragoza a treinta de abril de mil novecientos cuarenta.—José 
María San Agustín.—V.o B.°: El Presidente, Pascual Gar
cía Santandréu. *

Núm. 2.L3.
TRIBUNAL REGIONAL 

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. José María San Agustín Mur, Secretario del Tribunal 

Regional de Responsabilidades Políticas de Zaragoza;
.. Certjpco: Que en al expediente núm. 5.569, seguido por la 
Comisión Provincial de Incautación de Bienes de Zaragoza, 
contra Francisco Andréu Capristaín, se dictó por este Tri-

’ncia que, literalmente copiada, dice así:
Sentencia. — Señores: Presidente, D. Pascual García 

Santandréu; Vocales: D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio Ferrando Subirat. — En la ciudad de Zaragoza a 
20 de abril de 1940. Examinadas por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, constituido con los se
ñores anotados al margen, baio b p nench del Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
Francisco Andréu Capristaín, vecino de Fabara (Zaragoza);

Resultando que de las pruebas, informes y antecedentes 
aportados a las diligencias, aparece justificado que 
Francisco Andréu Capristaín era de ideología izquierdista, 
pertenecía al partido de Izquierda Republicana y durante 
la dominación roja prestó servicios de armas voluntaria
mente, ingresando, también voluntariamente, más tarde en 
el Ejército rojo. Es soltero e insolvente, y se ignora su pa
radero ;

Resultando que en la tramitación del exnedienfe se han 
observadlo las formalidades prescritas en la Lev de Respon
sabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939 e instruccio
nes complementarias;

'Considerando que los hechos que se estiman probados 
en el primer resultando de esta sentencia, se hallan clara
mente comprendidos en los casos c), k) y 1) de! art. 4.° 
de la Lev mencionad^, ya nue perteneció a! partido de Iz
quierda Rpnuhh'nana, cnntrihm'ó a la situación anárquica 
que atravesaba España, y a.! huir se opuso de manera activa 
al Movimiento nacional, v merecen la calificación de menos 
graves, ñor 1o que nrocede imponer a! inculnado la sanción 
do inhabilitación absoluta v na^o de cantidad fita, compren
dida en los grupos 1 y 3 def artículo 8 o de fe rene^da Lev, 
en 1a cuantía cine se expresará en e! fallo, ¿i viniere a mejor 
fortuna.

rnllomos; One debemos de condenar v condenamos a! ex- 
rodient-do Frpnrícco Andréu Canrista'n a la sanción d*e 
inhabilitar«00 fibenhitn de orhn años V Un dTn v nnor> de 1a 
Cnntidt'rí de '00 iw:etas. gj viniere a mr'nr fortuna ove ge 
haró efentlvp Pn .(a fnrn^o disTiurcti en la T ev de 0 de {."hre- 
ro de 1O1O en reláeióñ mn e1 CMí-rn Penal común adon- 
fQndo nara ello 1a.c medid-'t; rierfinenfes.

Así nnr ecfn nuestra cpnfenría, votado por unanimidad. 1o 
pronunrínmoa, mandarnos v firmamos. — Pac-nal ("arefa 
S-'ntandréu. — Angel Barroeta.— Timaría Ferrando” (Ru- 
brie^doil. •

V nara míe conste v en nuMícnción en e1 “Pn’e+'n Dfi- 
cial" de la provincia de Zaragoza, por hallarse en ignorado 
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paradero el encartado Francisco Andréu Capristaín, expido 
la presente con el visto bueno del señor Presidente, en Zara
goza a treinta de abril de mil novecientos cuarenta.—José 
María San Agustín.—V.0 B.°; El Presidente, Pascual Gar
cía Santandriéu.

Núm. 2.193.

TRIBUNAL REGIONAL
DE RESPONSABILIDADES POLITICAS

D. José Mana ban Agustín Mur, Secretario del tribunal 
Regional de Kespunsauiiioades Políticas de Zaragoza;
Cerunco; i^ue en el expediente num. D.bdl, seguido contra 

Pedro bañera baiaguer, vecino de bañara, por la Comi
sión Provincial de incautación -le Bienes de Zaragoza, se 
dicto por este Tribunal la sentencia que, lite.’alniente copiada, 
dice así:

“Sentencia. — Señores: Presidente, D. Pascual García 
Santandréu; Vocales: D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio Ferrando bubirat. — en la ciudad de Zaragoza, a 
2U de abril de 1940. Examinadas por este Tribunal Regio
nal de Responsabilidades Políticas, constituido con los se
ñores anotados al margen bajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
Pedro Bañeras Baiaguer, vecino de Fabara (Zaragoza);

Resultando que de las pruebas, informes y antecedentes 
aportados a las diligencias, aparece justificado que 
Pe(|ro Bdñeras Baiaguer pertenecía a la C. N. T., habiendo 
sido procesado por difamación a las Autoridades. Durante 
la dominación roja intervino en requisas y saqueos, habiendo 
intervenido en otros hechos contrarios al Movimiento na
cional, fué propagandista marxista. Huyó a zona roja al 
liberarse el pueblo, ignorándose su paradero. Sostenía a 
su esposa y des hijos. Sus bienes suman 20.000 pesetas; .

Resultando que en la tramitación del expediente se han 
observad» las formalidades prescritas en la Ley de Respon
sabilidades Polítitas de 9 de febrero de 1939 e instruccio
nes complementarias;

Considerando que los hechos que se estiman probados 
en el primer resultando de esta sentencia, se hallan clara
mente comprendidos en los casos c), e), k) y 1) del^ art. 4.° 
de la Ley mencionada, ya que era afiliado a la C. N. T., se 
significó por su actuación en favor de Frente Popular, fo
mentó con sus actos la situación anárquica *mperante, y 
huyendo, se opuso de manera activa al Movimiento nacio
nal, y merecen la calificación de graves, por lo. que 
proejede imponer al inculparjn h sanción de inhabilita
ción absoluta y pago de cantidad fijui, comprendida en los 
grupos 1 y 3 del artículo 8.0 de la repetida Ley en la cuantía 
que se expresará en el fallo, habida cuenta de su posición 
social, económica y cargas familiares,

Fallamos: Que debemos de condenar y condenamos al ex
pedientado Pedro Bañeras Baiaguer a la sanción de inha
bilitación absoluta de ocho años y un día y pago de la 
cantidad de 8.000 pesetas, que se hará efectiva en la forma 
dispuesta en la Ley de 9 de febrero de 1939, en relación 
con el Código Penal común, adoptando para ello las me
didas pertinentes. . .

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — Pascual García 
Santandréu. — Angel Barroeta.— Ignacio Ferrando". (Ru- 
bricaaos).

Y para que conste y su publicación en el ‘‘Boletín Oh- 
cial” de la provincia de Zaragoza, por hallarse en ignorado 
paradero el encartado Pedro Bañeras Baiaguer, expido la 
presente, con el visto bueno del señor Presidente, en Za
ragoza a treinta de abril de mil novecientos cuarenta.—José 
Maríai San Agustín. — V.° B.6: El Presidente, Pascual 
García Santandréu.

Núm. 2.193.
TRIBUNAL REGIONAL '

DE RESPONSABILIDADES POLITICAS
D. José María San Agustín Mur, Secretario del Tribunal 

Regional de Responsabilidades Políticas de Zaragoza;
Certifico: Que en el expediente número 5.583, seguido 

por la Comisión Provincial de Incautación de Bienes de 
Zaragoza, contra José Beltrán Campanales, se dictó por 
este Tribunal la sentencia1 que, literalmente copiada, dice así:

“Sentencia. — Señores: Presidente, D. Pascual García

Santandréu; Vocales: D. Angel Barroeta Fernández y don 
Ignacio Ferrando Subirat. — En la ciudad de Zaragoza a 
20 de abril de 1940. Examinadas por este Tribunal Regio
nal de Itesponsabilidades Políticas, constituido con los se
ñores anotados al margen, bajo la ponencia del Vocal Ma
gistrado, las diligencias del expediente seguido contra 
José Beltrán Campanales, vecino de Fabara (Zaragoza);

Resultando que de la; pruebas, informes y antecedentes 
aportados a las diligencias, aparece justificado que 
José Beltrán Campanales perteneció a Izquierda Republicana 
y a la C. N. T., siendo elemento destacado. Prestó servi
cios de armas voluntariamente, tomó parte en saqueos, ro
bos y requisas. Huyó, ignorándose su paradero. No tenía 
familia a su cargo ni bienes; ,

Resultando que en la tramitación del expediente se han 
observadlo las formalidades prescritas en la I^ey de Respon- 
ítabilidades Políticas de 9 de febrero de 1939 c instruccio
nes complementarias;

Considerando que los hechos que se estiman prestidos 
en el primer resultando de esta sentencia, se hallan clara
mente comprendidos en los casos c), e), k) y 1) del art. 4.® 
de la Ley mencionada, ya que fué afiliado a Izquierda Re
publicana y C. N. T., se significó por su actuación en favor 
(k-l Frente Popular, realizó actos encaminados a fomentar 
la situación anárquica de España, y huyendo se opuso de 
manera activa al Movimiento nnecnal. y merecen li cali
ficación de graves, por lo oüe procede imponer al inculpado 
la sanción de pago d-e cantidad fija e inhabilitación absoluta, 
comprendida en los grupos 1 y 3 del artículo 8.° de la re
petida Ley, en h- cuantía que se expresará en el fallo, si 
viniere a mejor fi^tuna,

Pallamos: Que debemos de condenar y condenamos al ex
pedientado José Beltrán Campanales a la sanción de inhabi
litación absoluta de ocho años y un día y pago de la can- 
tidhd de 1.000 pesetas, si viniere a meior fortuna, que se hara 
efectiva en la forma dispuesta en la Ley de 9 de febrero de 
1939, en rclhción con el Código: Penal común, adoptando para 
ello las medidlas nertinentes. . .

Así por esta nuestra sentencia, votada por unanimidad, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. — Pascual Garc-a 
Santandréu. — Angel Barroeta.— Ignacio Ferrando”. (Ru- 
b icados). , . 1 ' •

V para que conste y su publicación en el Boletín ' 
cia!” de la provincia de Zar-"'-^ halaren en irmorado 
paradero el encartado José Beltrán Campanales, exnido la 
presente con el visto bueno dp1 señor Presidente, en Zara- 
gozHi a treinta de abril de mil novecientos cuarenta.—Tose 
María San Agustín.—V.o B.°: El Presidente, Pascual Gar
cía Santandréu.

Juxe<»dee de primer» inetincia,

Núm. 2.486.
JUZGADO NUM. 1

Cédula de notificación.
Por la presente cédula se notifica a Antonio Cazca- 

rro Moros la sentencia dictada por la Excma. Audiencia 
de Zaragoza con fecha 23 de noviembre de 1939, en 
causa sobre hurto, por la que se le impuso la pena de 
multa de 250 pesetas, costas e indemnización al per
judicado, a cuyo pago se le requiere. Dicha causa fué 
tramitada en el juzgado de instrucción numero 1 de 
esta ciudad bajo el número 246 de 1939.

Zaragoza, veintiuno de mayo de mil novecientos 
cuarenta.—El Secretario judicial: P. H., Vicente Isac.

Núm. 2.463.
JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en el 
ramo separado de prisión dimanante de sumario segui
do en este Juzgado con el núm. 289 de 1938, sobre 
hurtos, contra Luis Gómez Goñi, se notifica por medio 
de la presente cédula que por proveído de esta fecha 
dictado en el expresado ramo se han dejado sin efecto 
las requisitorias publicadas con fecha 29 de julio de 
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1939 para la busca y captura de dicho procesado, en 
virtud de haber sido capturado e ingresado en prisión a 
disposición de este Juzgado.

Y para que sirva de notificación en forma, expido la 
presente que firmo en Zaragoza a veinte de mayo de 
mil novecientos cuarenta.-—El Secretario: P. H., Ma
nuel Torrijos.

Núm. 2.464.
JUZGADO NUM. 2.

Cédula de citación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgade número 2 de esta ciudad, en pro
veído de esta fecha dictado en sumario que se instruye 
con el núm. 32 de 1940. sobre estafa, contra Antonio 
Torres Alvarez, se cita por medio de 1a presente cédu
la a José Bueno Minge, que se dijo ser cabo d° corne
tas, a fin de que dentro del término de cinco días com
parezca ante este Juzgado al objeto de recibirle decla
ración en el expresado sumario, con apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio a que hu
biere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la 
'• resente que firmo en Zaragaza a veinte de mayo de 
mil novecientos cuarenta.—El Secretario: P. H., Ma
riano Torrijos.

Núm. 2.487.
JUZGADO NUM. 2

Cédula de emplazamiento.
El señor Juez de primera instancia del Juzgado nú

mero 2 de Zaragoza, por resolución de esta fecha dic
tada en autos de jui< io ordinario declarativo de ma
yor cuantía promovidos por D. Lucio Giménez Gimé
nez v su esposa, D.a Adelina Aznar Lázaro, contra 
otros y Agustín Alcaya Medrano y las herencias ya
centes o herederos desconocidos de Manuel Gascón 
Marcén y Paulino Gracia Sauz, sobre resolución de 
contrato, ha acordado se emplace a dichos demanda
dos, cuvo paradero se desconoce, para que en el pla
zo de nueve dias comparezcan en autos, personándo
se en forma, bajo apercibimiento de que si no lo veri
fican les parará e! perjuicio a que haya lugar en dere
cho, y previniéndoles que las copias simples correspon
dientes están a su disposición en Secretaria.

Y para que sirva de cédula de emplazamiento, ex
pido 1a presente que firmo en Zaragoza a veintiuno de 
mayo de mil novecientos cuarenta.—El Secretario
P. H., Santiago Calvo. :

Núm. 2.458.
JUZGADO NUM. 3

Cédula de citación.
El señor Juez de primera instancia del Juzgado núme

ro 3 de Zaragoza en la pieza de pruebas de la parte 
actora, dimanante de juicio declarativo de menor 
cuantía instado por D. Antonio Hormigón Urzainqui, 
contra D. Gumersindo Sánch^ z Guisande, en reclama, 
ción de cantidad, ha acordado se cite al expresado 
demandado, cuyo actual paradero se ignora, para que 
el día 28 del actual, a las once horas, comparezca 
ante dicho Juzgado (sito Predicadores, 62), al objeto 
de absolver bajo juramento indecisorio las posiciones 
que le fueren formuladas y sean declaradas pertinentes, 
con apercibimiento de ser declarado confeso, si no se 
presentare, por ser la segunda citación que se le hace.

Zaragoza a dieciocho de mayo de mil novecientos 
cuarenta.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2 424.
JUZGADO NUM. 3.

D. Pablo de Pablo Mateos. Juez de primera instancia 
de! Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en el juicio declarativo de menor 

cuantía de que luego se hará mención, se dictó la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dicen a 
la letra:

«Sentencio: En Zaragoza a 4 de mayo de 1940. El 
Sr. D. julio Guelbenzu Romano, Juez municipal en fun
ciones del de primera instancia del Juzgado número 3 
de la misma; habiendo visto el presente juicio declara
tivo de menor cuantía instado por D. Amadeo Monfort 
Tena, mayor de edad, casado, tratante v de esta ve
cindad. repr sentada par el Procurador D. José Gimé- 
npz, bajo la dirección del Letra lo D. Jr^sé María García 
Belenguer, contra Miguela Arqued Aísa y Antonio Abril 
Arqued, declarados en rebeldía por su incomparecencia 
y en ignorado paradero, en reclamación de cantidad,

Falo: Que estimando justificada la demanda, base 
de este juicio, debo condenar y condeno a los deman
dados 0.a Miguela Arqued Aísa y D. Antonio Abril Ar
qued, a que solidaria v mancomunadamente paguen al 
demandante D Amadeo Monfort Tena la suma de tres 
mil setecientas ochenta pesetas, por el concepto que 
dicha demanda expresa, más el interés legal del 4 por 
100 de indicada suma desde la fecha de la presentación 
de la demanda, imponiendo expresamente a dichos de
mandados las costas todas del presente juicio.

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de los 
demandados les será notificada en la forma prevista 
por la Ley, a menos que el actor interese su notifica
ción personal dentro de quinto día, lo pronuncio, man
do v firmo.—Julio Guelbenzu Romane». (Rubricado).

Y para que sirva de notificación en forma a dichos 
demandados, exnido el presente edicto en Zaragoza a 
catorce de mayo de mil novecientos cuarenta.—Pablo 
de Pablo Mateos—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 2 488.
JUZGADO NUM. 3

D. Pablo de Pablo Mateos. Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita expe

diente de declaración de herederos abintestato de don 
Antonio ite Salvador Buil, de 46 años de edad, pro
pietario, que desapareció de la Cárcel de San Antón, 
de Madrid, en uito de los días 27, 28 ó 29 de noviem
bre de 1936; y D. Mariano de Salvador Buil, de 43 
años de edad, Abogado, que desapareció en diciembre 
de 1936, siendo ambos solteros, hijos de José María y 
de María, naturales de Tortosa y vecinos de Castejón de 
Monegros, cuyas desapariciones producen los mismos • 
efectos que la defunción de aquéllos; yen providencia 
de esta fecha he acordado publicar el presente edicto 
anunciando la muerte sin testar de aquéllos; que recla
man su herencia su pariente en tercer grado, por línea 
paterna, .a elementa de Salvador Vicente, y los en 
quinto grado, por línea materna, D.a Mercedes Mateo 
Latorre, D. José María y D.a Encarnación Mateo Si- 
gü^nza y D a Mercedes Latorre Pablo, haciendo un 
segundo llamamiento a los que se crean con igual o 
mejor derecho para que comparezcan a reclamarla an
te este Juzgado, dentro del término de veinte días, con 
apercibimiento de lo que haya lugar, previniéndose 
que dentro del plazo señalado en el primer llamamien
to comparecieron en aludido expediente, alegando te
ner derecho a la herencia de que se trata, los parientes 
de mencionados dos causantes, en sexto grado civil, 
D. Mariano Claver Pérez y D. Víctor Navarro Vicente.

Dado en Zaragoza a veinte de mayo de mil nove
cientos cuarenti.—Pablo de Pablo Mateos.—El Se
cretario, Vicente Lizandra.
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Núm. 2.471.
JUZGADO NUM. 10.—BARCELONA

En virtud de lo dispuesto por el señor Juez de pri
mera instancia del Juzgado número 10 de esta ciudad, 
en el expediente instado para obtener la declaración de 
herederos ahintestato de O. José lorréns Latorre, por 
el nresente se hace saber que por D. José Torréns Ca- 
dije se ha promovido dicho expediente, para obtener 
la declaración de herederos ahintestato de D. José To
rréns Latorre, de 37 anos, natural de Barcelona, hijo 
de D. Wenceslao v dp D.a María, a favor de D. José 
Torréns Bernal, de 67 años de edad, natural de Ateca 
(Zaragoza), hijo de José y de Miguela, y por falleci
miento de éste a favor de sus hijos D. losé y D? Ma
tilde Torréns Cajide, y se llama a los que se crean con 
igual o mejor derecho que los que reclaman la herencia 
para que comparezcan en el Juzgádó a reclamarla den
tro del término de treinta días, bajo apercibimiento de 
que si no lo efectúan les parará el perjuicio a que en 
derecho haya lugar.

Barcelona, diecisiete de abril de mil novecientos 
cuarenta.—Por el Secretarioí Antonio Frineas.

Núm. 2.429.
JUZGADO NUM. 17.-MADRID.

En virtud de providencia dictada en esta fecha por el 
señor Juez de primera instancia del Juzgado número 17 
de esta capital, que los autos promovidos por D. Lucas 
del Campo y López, representado por el Procurador 
D. Antonio Górriz, contra D. Timoteo Marcellán Gar
cía v su esposa, D.a Amalia Landa Lloro, s< bre proce
dimiento judicial sumario para la efectividad de un 
crédito que ha quedado reducido a la cantidad de tres
cientas doce mil doscientas cuarenta y nueve pesetas 
con setenta y nueve céntimos, intereses, costas y gas
tos, se anuncia por tercera vez la venta en pública su
basta de la finca hipotecada y que en la escritura base 
del procedimiento se describe en la siguiente forma:

Finca. Tierra o huerta conocida por Torre del Cas
tillo, sita en el término de Zaragoza y Pastriz, en el 
llamado de Urdán, de Zaragoza, del que recibe riego, 
partida de <Viflazas>. Contiene dentro de su perí netro 
una casa principal y otras seis destinadas al adminis
trador, al guarda, a los colonos, y, además, un molino 
de aceite, graneros, cuadras, cocheras, pajares y pese
breras. Ocupa una superficie total, según el título, de 
547 cahíces, 12 cuartales y 3 almu les, equivalentes a 
208 hectáreas, 95 áreas y 95 centiáreas, de las que co
rresponden: 495 cahíces ó 188 hectáreas 81 áreas y 78 
centiáreas al término de Zaragoza, y el resto, Ó52ca- 
hices, 12 cuartales y 3 almudes equivalentes a 20 hec
táreas, 13 áreas y 21 centiáreas, al (té Pastriz, la cual 
está formada en su mayor parte de tierra b'anca labo
rable y el resto de huerta, viña, olivar y prados, con 
algo de terreno pantanoso; la divide la carretera de 
Pastriz, y linda: al N >rte, con la acequia de la Urdana; 
al Este, con el brazal de Pastriz; al Sur, con el camino 
de Pastriz, con el riego de las «Vinazas», y en parte la 
Mota, y pasada ésta con escorredero y tierras de don 
Florencio Benedicto; y al Oeste, con torre y tierras de 
Zaro y Brazal del Foz, con prado de la torre de Sinta 
Engracia y tierras de la misma propiedad de D. Anto
nio Casaña y con riego de Moverá, que es medianil con 
dicha torre de Santa Engracia.

Para cuya subasta, que tendrá lugar en la sala-au Jien- 
cia le este Juzgado, se ha señalado el día 1.° de julio 
próximo, a las once de su mañana, en el loca! de este 
Juzgado (calle del General Castaños, núm. I), bajólas 
condiciones siguientes:

Primera. La subasta se celebra sin sujeción a tipo, 
pero si el que se ofrezca es inferior al que sirvió para 

la segunda subasta, o sea la cantidad de quinientas 
sesenta y dos mil quinientas pesetas, podrá ser mejora
da dentro del término de nueve días.

Segunda. Para tomar nade en el remate deberán 
consignar los licitadores el 10 ñor 100 cuando menos 
del expresado tipo de 1a segunda subasta.

Tercera. Los autos v la certificación del Rpgistro a 
que sp refiere la regla cuarta del artículo 131 de la vi
gente Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en Secre
taría, v se entenderá que todo lidiador acepta como 
bastante la titulación y no tendrá derecho a exigir nin
gún otro.

Cuarta. Las cargas o gravámenes anteriores vina 
preferentes, si los hubiere al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
jos acepta v queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Dado en Madrid a diez de mayo de mil novecientos 
cuarenta.—FJ Secretario, Antonio Vareta.—V.° B.°: El 
Juez, (ilegible).

no OFTCTAI

Núm. 2.492.

Término de Mamblas, de Zaragoza
Comunidad de Pegrantes.

Se convoca a Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar e! próximo día 9 de junio, en 1a Casa Consistorial 
de esta ciudad, a las diez de la mañana, para tratar de 
los asuntos siguientes:

Acta, memoria, cuentas, asuntos relación dos con el 
aprovechamiento de las aguas sobrantes v distribución 
de riegos, representación de las zonas de aguas y arre
glos de caminos, ruegos, preguntas y proposiciones.

Caso de no poderse celebrar sesión por falta de par, 
ticines, tendrá lugar en segunda convocatoria el día 23 
de junio, en los mismfis lugar y hora, siendo válidos 
los acuerdos que se adopten cualquiera que sea el nú
mero de los concurrentes.

Zaragoza, 21 de mayo de 1940.—El Presidente acci
dental, Félix Ruiz.

Núm. 2.480.

Sindicato de Riegos de Utebo
Anuncio

Conforme aí capitulo VI y para tratar de los asuntos 
prevenidos en el art. 53 de las Ordenanzas, se convoca 
a los señores partícipes a la Junta general ordinaria pa
ra el día 9 del mes de junio, a las diez de 1a mañana, en 
su domicilio socia’, Callejuela, 14; advirtiendo que de no 
asistir número suficiente se celebrará en segunda y de
finitiva convocatoria en día 16 del mismo mes, hora y 
local indicados.

Utebo, 23 de mayo de 1940.-El Presidente de la 
Comunidad, Manuel Mata.
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